
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, agosto once de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (DECLARATIVO) 

INSTAURADA POR COOPERATIVA SOLIDARIA DE AHORRO Y 

CRÉDITO COOMULTRAISS CONTRA MAGDABELI ROMERO 

HERNÁNDEZ (C.2) RADICACIÓN No.2019-00277-00.- 

 

Del escrito de juramento estimatorio presentado por la apoderada 

de la parte demandante en el llamado en garantía, se ordena correr 

traslado al demandado por el término de cinco (5) días. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


